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EXPEDIENTE: PA 2018-0-4 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO 

“APÓSITOS, GASAS Y VENDAS” PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

 

PRIMERA: El presente contrato tiene por objeto la adquisición de Apósitos, Gasas y Vendas  

para el Hospital Universitario La Paz conforme a lo que se relaciona en el Anexo I del presente 

pliego. 

 

SEGUNDA: Especificaciones técnicas particulares para cada número de orden: 

 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, 

deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en ningún 

caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 

 

VER ANEXO I 

 

TERCERA: Especificaciones técnicas comunes para todos los lotes y números de orden. 

 
1. Todos los productos se presentarán envasados individualmente y estériles.  Deberán figurar 

en el envase como mínimo los siguientes datos: 

- Identificación de la empresa 

- Denominación del Producto 

- Número de lote 

- Referencia Comercial 

- Fecha de caducidad 

- Método de esterilización (cuando proceda) 

- Identificación de material de un solo uso 

- Marcado CE 

2. Todos los productos deberán cumplir la normativa vigente en cada caso.  Los licitadores 

deberán aportar una declaración responsable en la que se indique el cumplimiento de la 

normativa correspondiente. En cualquier caso, deben cumplir con el Real Decreto 1591/2009 

de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, y si se trata de productos 

implantables activos, deberán cumplir con el Real Decreto 1616/2009 de 26 de Octubre. 

3. Se deberá aportar certificación de producto libre de látex. 
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4. Plazo de entrega: Desde el envío del pedido por fax o mail, el proveedor tendrá un plazo 

máximo de 4 días hábiles para la entrega del suministro en el Almacén General del Hospital 

Universitario La Paz.  En caso de pedidos urgentes, el plazo se reducirá a 48 horas.  Los 

licitadores deberán manifestar de forma expresa, mediante declaración responsable, el 

compromiso de cumplimiento de estos plazos de entrega. 

5. No se admitirá establecer cantidades ni importes mínimos para el suministro de pedidos de 

ninguno de los productos enumerados, ni limitaciones en el establecimiento de días de 

reparto fijos o kilometrajes máximos a recorrer por los transportes para la distribución de 

productos. 

6. Toda la documentación aportada deberá ser documento original o fotocopia compulsada y 

deberá estar en castellano.  De no ser así, no será tenida en cuenta.  Se incluirá un índice 

de documentos que contendrá los números de página o ficheros.Deberá presentarse al 

menos: 

- Relación de productos ofertados en el Anexo A  del Pliego de Cláusulas 

Administrativas, con descripción técnica de los mismos. 

- Descripción de los productos a suministrar mediante catálogos, "insert" o ficha 

técnica de los mismos (con indicación expresa del lote y número de orden al que 

concurren) y otra información necesaria con la que se pueda verificar cada una de 

las especificaciones técnicas exigidas. 

- Certificado del marcado CE correspondiente, conforme a lo establecido en la 

legislación vigente reguladora de los productos sanitarios o para diagnóstico in vitro. 

- Compromiso relativo al plazo de entrega 

- Cualquier otra documentación que resulte necesaria para la acreditación de las 

especificaciones técnicas previstas en este pliego de prescripciones técnicas 

 

CUARTA: Muestras, SÍ. 

Nº de muestras: mínimo 10 unidades por cada número de orden. 

Todas las muestras deberán especificar: la casa comercial, el nº de lote, nº de orden y 

procedimiento correspondiente. Asimismo, el hospital podrá solicitar las muestras que considere 

necesarias para la correcta evaluación del expediente. 

 

La entrega de muestras debe realizarse en el Almacén General del Hospital, debiendo figurar 

en su exterior los mismos datos que en los sobres, indicando que se trata de muestras. 
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QUINTA: Todos los productos deberán cumplir la normativa vigente en cada caso.  Los 

licitadores deberán aportar una declaración responsable en la que se indique el cumplimiento 

de la normativa correspondiente. 

 

SEXTA: La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste alguno para el Centro, al personal 

que se determine para el correcto uso de sus productos si así se requiriese.  Se entregará sin 

cargo el material docente necesario para la formación. 

 
SÉPTIMA: El adjudicatario del lote 2 cederá 40 equipos de compresión neumática para 

prevención de trombosis venosa profunda, así como los juegos de tubos y reposición de los 

mismos que sean necesarios por pérdida o deterioro, cuyas características mínimas serán las 

siguientes: 

 
- Fácil manejo e intuitivo 

- Pantalla LCD 

- Alarmas audibles y visibles  

- Permitirá el funcionamiento con 1 ó 2 fundas por paciente 

- Que realice compresión neumática gradual, intermitente, secuencial, circunferencial 

y automática 

- Con sistema de medición de llenado venoso 

- Posibilidad de parametrizar el tiempo de retorno venoso y la presión 

- Sistema de anclaje a  diferentes dispositivos del hospital 

- Bajo nivel de ruido < 50 dB 

- Alimentación eléctrica y batería con al menos 8 h de autonomía. 

 

 

OCTAVA: El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 

incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
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ANEXO I 

L
o

te
 

O
rd

e
n
 

Código Nombre 
Unidad 
Medida 

Precio 
máximo 

unitario con 
IVA  

Precio 
máximo 

unitario sin 
IVA  

Cantidad 
Importe total IVA 

incluído 
Base 

Imponible 

IVA 
%  

IVA  

1 1 40708 
BARRERA ANTIADHESIVA EN GEL, ESTERIL, 
ABSORBIBLE, PARA EVITA FIBROSIS POST-CIRUGIA DE 
COLUMNA. 

UNIDAD 200,200000 182                 134    26.826,80 24.388,00 10 2.438,80 

2 

2 60089 

FUNDA DE COMPRESIÓN NEUMÁTICA PARA 
PREVENCIÓN DE TROMBOSIS VENOSA PROFUNDA. 
TALLA MEDIANA. FABRICADA EN MATERIAL 
TRANSPIRABLE. EXENTA DE LÁTEX. CON BUENA 
ADAPTACIÓN A LA S EXTREMIDADES MEDIANTE VELCRO 
O SIMILAR. AL MENOS 3 CÁMARAS HINCHABLES 
INDEPENDIENTES QUE SUMINISTREN COMPRESIÓN 
CONTROLADA, GRADUAL, SECUENCIAL Y 
CIRCUNFERENCIAL PROGRESIVA DE MANERA 
AUTOMÁTICA SOBRE EXTREMIDADES INFERIORES 

UNIDAD 48,400000 40              1.620    78.408,00 64.800,00 21 13.608,00 

3 60090 

FUNDA DE COMPRESIÓN NEUMÁTICA PARA 
PREVENCIÓN DE TROMBOSIS VENOSA PROFUNDA. 
TALLA GRANDE. FABRICADA EN MATERIAL 
TRANSPIRABLE. EXENTA DE LÁTEX. CON BUENA 
ADAPTACIÓN A LA S EXTREMIDADES MEDIANTE VELCRO 
O SIMILAR. AL MENOS 3 CÁMARAS HINCHABLES 
INDEPENDIENTES QUE SUMINISTREN COMPRESIÓN 
CONTROLADA, GRADUAL, SECUENCIAL Y 
CIRCUNFERENCIAL PROGRESIVA DE MANERA 
AUTOMÁTICA SOBRE EXTREMIDADES INFERIORES 

UNIDAD 48,400000 40                 503    24.345,20 20.120,00 21 4.225,20 

4 83746 

FUNDA DE COMPRESIÓN NEUMÁTICA PARA 
PREVENCIÓN DE TROMBOSIS VENOSA PROFUNDA. 
TALLA PEQUEÑA. FABRICADA EN MATERIAL 
TRANSPIRABLE. EXENTA DE LÁTEX. CON BUENA 
ADAPTACIÓN A LA S EXTREMIDADES MEDIANTE VELCRO 
O SIMILAR. AL MENOS 3 CÁMARAS HINCHABLES 
INDEPENDIENTES QUE SUMINISTREN COMPRESIÓN 
CONTROLADA, GRADUAL, SECUENCIAL Y 
CIRCUNFERENCIAL PROGRESIVA DE MANERA 
AUTOMÁTICA SOBRE EXTREMIDADES INFERIORES 

UNIDAD 48,400000 40                 100    4.840,00 4.000,00 21 840,00 
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TOTAL LOTE 2 107.593,20 88.920,00 21 18.673,20 

3 5 53140 
GASA APOSITO DE TEJIDO SIN TEJER, 4 CAPAS,MEDIDA 
FINAL DOBLADA DE 10X10 CM.APROX. GRAMAJE MÍNIMO 
30 GR/M2. ENVASE INDIVIDUAL ESTERIL DE 5 UDS.  

SOBRE 0,04092 0,0372 1.693.210 69.286,15 62.987,41 10 6.298,74 

4 6 67238 

GASA HIDROFILA ALGODON 100% BLANQUEADO SIN 
ADITIVO, AL MENOS 13 HILOS/CM2, DOBLADA Y 
PLEGADA, 12 CAPAS, MEDIDA FINAL APROX. 10X20. 
GRAMAJE MÍNIMO 30 GR/M2 ( EN SOBRE ESTERIL DE 2 
UDS.) 

SOBRE 0,088 0,08 379.064 33.357,63 30.325,12 10 3.032,51 

5 7 67211 

GASA HIDROFILA ALGODON 100% BLANQUEADO SIN 
ADITIVO, 15 HILOS, CONTROL RADIOPACO, ENTRAMADO 
CON EL HILO DE LA GASA CORTADA, PLEGADO DE 
SEGURIDAD, 8 CAPAS.MEDIDA FINAL APROX. 10X10 O 
8X13 CM. GRAMAJE MÍNIMO 30 GR/M2 ( EN SOBRE 
ESTERIL DE 15 UDS.) 

SOBRE 0,35145 0,3195 41.360 14.535,97 13.214,52 10 1.321,45 

6 8 67058 

GASA HIDROFILA ALGODON 100% BLANQUEADO SIN 
ADITIVO, 15 HILOS, CORTADA Y PLEGADO DE 
SEGURIDAD,8 CAPAS, MEDIDA FINAL APROX.10X10 O 
8X13 CM. GRAMAJE MÍNIMO 30 GR/M2 (EN SOBRE 
ESTERIL 15 UDS.)  

SOBRE 0,26521 0,2411 233.440 61.910,62 56.282,38 10 5.628,24 

7 9 3224 

GASA HIDROFILA,APOSITO PLEGADO, AL MENOS 13/14 
HILOS/CM2, ALGODÓN 100 %, SIN ADITIVOS. MEDIDA 
MINIMA 98X98 CM.APROX.DOBLADA Y PLEGADA.MEDIDA 
FINAL 21,5X23 CM.APROX.  GRAMAJE MÍNIMO 30 GR/M2. 
(EN SOBRE ESTÉRIL. DE 5 UNIDADES) (PARA 
QUEMADOS). 

UNIDAD 0,363 0,33 323.040 117.263,52 106.603,20 10 10.660,32 

8 10 3333 

VENDA ELASTICA CREPE 10X10. VENDAJE COMPRESIVO 
Y DE SOPORTE ALGODON 100%. ELASTICIDAD Y 
RECUPERACION AL USO. MISMA COMPRESION EN 
CENTRO Y BORDES. TRANSPIRABLE. NO 
DESHILACHABLE. 

UNIDAD 0,2563 0,233 95.460 24.466,40 22.242,18 10 2.224,22 

9 11 3325 

VENDA GASA YESO O SULFATO CALCIO AL 90% 2,7M X 
10CM APROX. REPARTIDO IGUAL TODA EXTENSION 
VENDA. TEJIDO GASA ALGODON 100%. BORDES NO 
DESHILACHABLES. FRAGUADO RAPIDO C/TIEMPO PARA 
MANIPULACIONES. RETARDABLE CON AGUA. 

UNIDAD 0,473 0,43 26.278 12.429,49 11.299,54 10 1.129,95 
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12 3327 

VENDA GASA YESO O SULFATO CALCIO AL 90% 2,7M X 
15CM APROX. REPARTIDO IGUAL TODA EXTENSION 
VENDA. TEJIDO GASA ALGODON 100%. BORDES NO 
DESHILACHABLES. FRAGUADO RAPIDO C/TIEMPO PARA 
MANIPULACIONES. RETARDABLE CON AGUA. 

UNIDAD 0,66 0,6 24.830 16.387,80 14.898,00 10 1.489,80 

TOTAL LOTE 9 28.817,29 26.197,54 10 2.619,75 

10 13 3064 

APOSITO COSIDO, COMPRESA VIENTRE,33x33 CM +-4%  
AL MENOS 15/1 HILOS 4 TELAS, ESTERIL. GASA 
HIDROFILA ALGODON 100% BLANQUEADA SIN ADITIVO 
BORDE HECHO 

UNIDAD 0,173800 0,158           70.000    12.166,00 11.060,00 10 1.106,00 

TOTALES 496.223,58 442.220,35   54.003,23 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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